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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DE OCTUBRE 24 DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, octubre 23 de 2023 

 

Al Despacho se allega por parte de la Doctora Marleny Ramírez Ramírez, apoderada judicial 

del Financiera Comultrasan, memorial de “reliquidación de crédito” dentro de la presente 

ejecución seguida en contra de Emilce Corredor Cubides, observándose que la misma no se 

ajusta a derecho por las razones que fueran advertidas en proveído notificado el 9 de julio de 

2019.  

 

En consecuencia, se niega la liquidación de crédito presentada como quiera no se dan los 

presupuestos del artículo 446 del C.G.P. al no estar acorde a lo ordenado en el mandamiento 

de pago. 
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